
Ministerio . 
de Educacién Archivo General 
y Cultura de la Nación 

RESOLUCIÓN N2 001/ 2026 

Montevideo, 12 de enero de 2026 

VISTO: La necesidad del Archivo General de la Nación de contar con un servicio de 

cadetería para los depósitos de la sede Archivo Judicial, sita en la Av. San Martin N* 

2400 de Montevideo. -- — — — 

RESULTANDO: La sección Recursos Materiales informó que existe disponibilidad 

financiera en el Programa 420, Proyecto 000, Objeto del Gasto 247, Financiación 11. --- 

ATENTO: A lo antes expuesto y a lo establecido en el TOCAF (2012). -—-———-———— 

LA DIRECTORA DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

12) AUTORIZAR ala Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones a llamar a precio para 

Cubrir un servicio de cadetería para los depósitos de la sede Archivo Judicial, sita en‘la 

Avenida San Martin N2 2400, por el siguiente periodo: 1 de Febrero de 2026 al 31 de 

Diciembre 2026. 

22) COMUNÍQUESE a la División Servicios Administrativos, a Recursos Materiales, y a la 

Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones. ——----—-—--————————— === 

32) Cumplido, archívese. -—————-—-——————————— — 

Mag. Ma. Alejandra Villar 

7 Directora 
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